
 
 

 

CONCURSO ARGENJUS 2009- 2010 
“10 años por la Justicia” 

                                                   
 

ARGENJUS invita a estudiantes y profesionales a participar en el 
concurso de ideas y propuestas con el objeto de mejorar el funcionamiento del 
Poder Judicial argentino. 
 
  En esta oportunidad, los temas serán dos: 
 

1. “Justicia y Medios alternativos: Nuevos Paradigmas”  
2. “Sociedad, violencia y Justicia". 

 

BASES Y CONDICIONES 
 

El trabajo debe ser inédito, escrito en idioma castellano, y no excederá 
las 50 páginas, tamaño A4, en tipo de letra Arial 12, con interlineado simple; 
las páginas dedicadas a mencionar la bibliografía consultada  no se incluyen 
en esta cifra.  

 
Deberá ser presentado en un original en papel y en formato digital 

(archivo en formato Word) en disquete/CD o enviado por e-mail a 
concurso@argenjus.org.ar. 
 

Los trabajos (original papel y disquete/CD) se presentarán en sobre 
cerrado indicando el titulo y el seudónimo elegido.  
 

Ambos sobres podrán ser presentados hasta el día miércoles 30 de 
junio de 2010, a las 16 hs. en la sede de ARGENJUS Leandro N. Alem 1074, 
2 piso. CP  1001, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 

PREMIOS 
 

Se otorgarán un primer, segundo y tercer premio y menciones 
especiales. 
 

Los mismos consistirán en: 
 

 Una suscripción anual a Doctrina Judicial o su equivalente en pesos, 
otorgada por la Editorial La Ley. 

 La publicación de los trabajos premiados por la Editorial La Ley.  

mailto:concurso2006@argenjus.org.ar


 Colección completa de publicaciones sobre Ética e Independencia Judicial 
de ARGENJUS - Argentina Justicia. 

 La Junta Federal de Cortes y Superiores Tribunales de la Provincias 
Argentinas y Ciudad Autónoma de Buenos Aires (JUFEJUS) entregará una 
plaqueta al ganador del primer premio. 

 La Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Justicia Nacional 
entregará un Diploma de Honor al mejor trabajo y lo publicará en su 
revista. 

 La Federación Argentina de Magistrados entregará un diploma de honor a 
los tres primeros premios. 

 Lo propio hará la Asociación de Mujeres Juezas de Argentina. 
  Y otros más que se irán informando!  

 
 
 
JURADO 
 

El jurado estará presidido por el Dr. Ramón Brenna, Presidente de 
ARGENJUS, e integrado por la Dra. Ana María Conde, Ministra del Superior 
Tribunal de Justicia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Dr. Rafael 
Gutiérrez, Presidente de la JUFEJUS el Dr. Alberto Balladini, Miembro del 
Superior Tribunal de Río Negro; el Dr. Armando S. Andruet, Vocal del 
Superior Tribunal de Justicia  de la Provincia de Córdoba; el Dr. Roberto H. 
Falistocco, Presidente de la Corte Suprema de Santa Fe; el Dr. Raúl 
Madueño, integrante de la Cámara Nacional de Casación Penal en 
representación de la Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Justicia 
Nacional; la Dra. Susana Medina de Rizzo, Presidenta de la Asociación 
Mujeres Juezas de Argentina (AMJA); el Dr. Mario Magariños, integrante del 
Tribunal Oral en lo Criminal de la Capital Federal Nº23; el Dr. Gustavo 
Bruzzone, integrante de la Cámara Nacional en lo Criminal y Correccional de 
la Capital Federal; el Dr. Santiago Corcuera, integrante de la Cámara 
Nacional Electoral; el Dr. Alberto Dalla Vía, Director de la Maestría en 
Magistratura de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires; el 
Dr. Enrique Zuleta Puceiro, Profesor de la Universidad de Buenos Aires; el 
Arq. Carlos Firvida, Presidente de Arquijus; el Dr. Abel Fleming, Presidente 
de la Federación Argentina de la Magistratura (FAM); el Dr. Juan Carlos G. 
Dupuis, Camarista Civil de la Capital Federal, por la Internacional Judicial 
Academy; el Dr. Patricio Petersen en representación de FORES; el Dr. Atilio 
A. Alterini, Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos 
Aires; la Lic. Ana Jaramillo, Rectora de la Universidad Nacional de Lanús; la 
Dra. Josefina C. Orzábal por la Federación Argentina de Colegios de 
Abogados (FACA), la Dra. Gladys Álvarez y la Dra. Delia Iñigo, Juez Nacional 
en lo Civil por la Fundación Libra y el Dr. Germán Garavano, Fiscal General 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
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